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SECRETARIA. Septiembre 21 de 2021. A despacho de la señora 

Juez la presente solicitud INTERROGATORIO DE PARTE –PRUEBA 

ANTICIPADA- del requirente NIUMER ANDRES ZAPATA GIRALDO –

actuando en nombre propio-  siendo requerida la señora CLAUDIA 

MILENA SANCHEZ ROA; diligencia que fuera allegada el día 30 de 

Agosto, correspondiéndole el radicado 2021-00054.  

 

A despacho de la señora Juez; sírvase proveer. 

 

 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio Nº: 241  

Rad. Juzgado: 2021-00054 

 

Se acepta la solicitud elevada por el señor NIUMER ANDRES 

ZAPATA GIRALDO –actuando en nombre propio- en su calidad de 

requirente en las diligencias varias de Interrogatorio de Parte 

anticipado y que absolverá la señora CLAUDIA MILENA SANCHEZ 

ROA. 

 

De conformidad con el artículo 184 del C. G. del P. se fija el día 

Lunes Veinticinco (25) de octubre de los corrientes, a las tres de la 

tarde (03:00 pm) para llevar a cabo la audiencia en la que se 

practicara el interrogatorio a la requerida CLAUDIA MILENA 

SANCHEZ ROA. 

 

Atendiendo lo dispuesto mediante Decreto 806 de 2020 emitido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, y lo dispuesto en 

Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, todas 

las diligencias se llevarán a cabo de manera preferentemente  

virtual, para lo cual, el despacho optó por realizarlas a través de la 

aplicación Microsoft Teams. Las partes deberán disponer de dicha 

aplicación y a sus cuentas de correo electrónico se les notificará el 

enlace  de acceso a la reunión.  
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Notifíquese este auto mediante correo electrónico aportado en la 

demanda a la absolvente, a quien se le efectuarán la advertencias 

de los artículos 204 y 205 del C. G. del P. 

 

Realizado lo anterior, expídase copia autentica de la misma, al 

interesado, para los fines pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
BEATRIZ ELENA MORALES ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 
065 de septiembre 22 de 2021. 

 
 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 27 de septiembre de 2021, 

a las 6:00 p.m. 

 

 
 

 
 

 
 


